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MUN'C'PALIDAD  DE  COuNA
SECRETARIA  MUN'C'PAL

DECRETO NO:  E_399/2oi7                                  /

COLINA,  22 de Febrero de 2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)  Decreto Alcald¡c¡o  NO  E-
200/2017 de fecha  31  de enero de 2017,  que aprueba  la  Modificación  Presupuestaria  NO  l  del  año
2017.   2) Memorándum  NO 82 de fecha 22.02.2017,  del Asesor Jurídico (S),   mediante el cual solic¡ta
se dicte decreto alcaldicio que aprueba el convenio de subvención  de fecha  31  de enero de 2017,
suscr¡to con  la Junta de Vecinos Villa  Las Américas.   3)    Convenio de   fecha  31  de enero de 2017,
descrito anteriomente; y en virtud de la Ley NO  18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  infomación  pública y su  reglamento,   Ley NO  19.880,  base de los
procedím¡entos adm¡nistrativos que rigen  los actos de los órganos de la admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébase el Convenio,  de fecha 31  de enero de
2017,    suscr¡to  entre  la  l.  Municipalidad  de  Colina,  representada  por su  alcalde  (S),  don  DAVID
VEGA  BECERRA,  y  la     JUNTA  DE  VECINOS  VILLA  LAS  AMERICAS,   representada  por  su
Presidenta, doña GEORGINA TAPIA ROJAS,  para el otorgamiento de una subvención por la suma
de  $   1.550.000.-(un  millón  quinientos  mil  pesos),       destinada  al  pago  de  gastos  propios  de  la
organ¡zación territorial  benefic¡ada,

2.-   La subvención,  se confiere  por [a  '.  Mun¡cipalidad
de Colina,  a la Junta de Vecinos Villa Las Americas, en virtud del procedim¡ento que se fundamentan
en el Registro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos creado por la Ley NO 19.862
y su  Reglamento NO 375 del año 2003 del  Min¡sterio de Hacienda.

3.-  Los  gastos  con  cargo   a  la  subvención,  deberán
realizarse  a  partir de  la  fecha  de  su  otorgamiento,  por consiguiente,  no  se  aceptará  rend¡ción  de
gastos efectuados antes ni con  posterioridad a esa fecha.
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4.-  La  junta  de  vecinos,   se  obliga  a  rendir  cuenta
e los fondos recibidos,  a más tardar el día 31  de diciembre de 2017.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

Secplan
-            Asesoría  Jurídlca

Dirección de AdmlnistracIÓn y Finanzas
Dideco
JJ.\^/. Villas Las Américas
Ley do Transparencia

-           Ofic,na de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Asesoría Jurídica

DE       :ASESORJURIDICO(S)
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MEMORÁNDUM NOgi/ 2017

MAT.:  Lo que indica

Colina,  22 de Febrero de 2017

A           : SR. SECRETARIO MUNICIPAL

A  través  del   presente  solicito   a   Ud.   dictar  decreto  alcald¡cio  que   apruebe  el   convenio  de

subvención,   de  fecha  31   de   Enero   de  2017,   suscrito   con   la  Junta  de

Americas.

Saluda atentamente a usted,

ACA/ppo
Distribución:
Secretaria  MunicipaI
Archivo Asesoría Jurídica
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CONVENIO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

JUNTA DE VECINOS VILLA LAS AMERICAS

En   Colina,   31   de   Enero   de   2017,   entre   la   ILUSTRE   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,    persona   jurl'd¡ca    de    Derecho    Público    rol    ún¡co   tributar¡o    número

69.071.50O-7,  representada por su Alcalde Subrogante don  DAVID ALEXIS VEGA

BECERRA,  según  consta  en  eI   Decreto  Alcaldicio  E-503/2015,  de  fecha  O5  de

Marzo   de   2015,   chileno,   abogado,   cedula   de   identidad   número   12.827.622-K,

ambos  domic¡liados,  para  estos  efectos,  en  Aven¡da  Colina  número  700,  comuna

de  CoI¡na,  en  adelante  e  indistintamente, ``la  Mun¡cipalidadJ',  y  por  la  otra,  JUNTA

DE  VECINOS  VILLA  LAS  AMERICAS,  Personalidad  Jurídica,  representada  por

doña  Georg¡na  Tap¡a  Rojas,  cédula  nacional  de  identidad  9.727.186-0,  ambos  con

dom¡c¡I¡o  en   calle   Lo  Seco  esquina   Rodrigo   de  Triana,   comuna   de  Colina,   han

convenido  lo s¡gu¡ente:

PRIMERO:  Med¡ante  Decreto  Alcaldic-io  NO  E-200/2017,  de  fecha  31  de  enero  de

2017,  la  Munic¡paI¡dad  de  Colina,  autor'izó  el  otorgam'iento  de  una  subvenc¡ón  a  la

Junta  de Vec'inos  Las Américas,  por la suma  de $  1.550.000.-(un  m¡llón  quinientos

m¡l  pesos.-)

SEGUNDO:  La subvención señalada en  la cláusu'a  precedente se confiere por la l.

Mun¡cipal¡dad  de    Colina  a  la  Junta  de  Vec¡nos  V¡Ila  Las  Americas,  en  v¡rtud  del

procedimiento   que   se   fundamentan   en   el   Reg¡stro   de   las   Personas   Juri'dicas

Receptoras  de  Fondos  Públ¡cos  creado  por  la  Ley  NO  19.862 y   su  Reglamento  NO

375  del año 2003, deI  Min¡sterio de  Hac¡enda.

TERCERO=  La  subvención  indicada  en  la  cláusula  primera,  será  destinada  al  pago

de gastos propios de la organ¡zación territor¡al  beneficiada.

CUARTO=  La Junta de Vec¡nos Las Américas a través de su  Pres¡denta, se obliga a

rendir cuenta detallada y documentada de  los fondos  recibidos a  más tardar el  día

31  de  Dic¡embre de 2017.



QUINTO=   La   rend¡c¡ón  de  cuenta  deberá  ser  detallada  y  deberá  adjuntarse  la

documentación  orig¡nal  que  respalde  los  gastos  efectuados,  los  que  deberán  ser

presentados  en  la  Dirección  de Admin¡strac¡ón  y  F¡nanzas  para  su  correspond¡ente

revisión   y   v'isación.    Dejase   establec¡do   que   la   rendic¡ón   de   cuentas   deberá

ajustarse  a  los  proced¡mientos  ind¡cados en  la  Resoluc'ión  NO  759  de  la  Contraloría

General   de   la   Repúbl¡ca,   que   fija   normas   sobre   rendición   de   cuentas   y      la

Ordenanza  de  Subvenc¡ones  Municipales,  aprobada   por  Decreto  Alcaldic.io  NO  E-

1100/2003, de 27 de Octubre de 2003.

SEXTO:  Los  gastos  con  cargo  a  la  subvención  deberán  realizarse  a  part¡r  de  la

fecha  de  su  otorgam¡ento,  por  consiguiente,  no  se  aceptará  rendic¡ón  de  gastos

efectuados antes ni con  poster¡oridad a esa fecha.

SÉPTIMOi-  Para  todos  los  efectos  legales,  Ias  partes  fiJ'an  dom¡cilio  en  la  comuna

de    Col¡na    y    se    someten    a    la    jurisdicción    de    sus    Tribunales    de    Justic¡a

correspond¡entes.

OCTAVO=  El  presente  instrumento  se firma  en 4 ejemplares,  quedando  una  cop¡a

en   poder   de   la   Junta   de   vecinos   y   las   restantes   copias   en   poder   de   la

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA



CONVENIO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

JUNTA DE VECINOS VILLA LAS AMERICAS

En   Col¡na,   31   de   Enero   de   2017,   entre   la   ILUSTRE   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,    persona   jurídica    de    Derecho    Público    rol    único   tributario    número

69.071.500-7,  representada por su Alcalde Subrogante don  DAVID ALEXIS VEGA

BECERRA,  según   consta  en  eI   Decreto  Alcald¡cio   E-503/2015,  de  fecha  O5  de

Marzo   de   2015,   chileno,   abogado,   cedula   de   ¡dentidad   número   12.827i622-K,

ambos  domicil¡ados,  para  estos  efectos,  en  Aven¡da  Col¡na  número  700,  comuna

de  Colina,  en  adelante  e  indist¡ntamente, ``la  MunicipalidadJ',  y  por  la  otra,  JUNTA

DE  VECINOS  VILLA  LAS  AMERICAS,  Personalidad  Jurídica,  representada  por

doña  Georg¡na  Tapia  Rojas,  cédula  nacional  de  identidad  9.727,186-0,  ambos  con

dom¡cilio   en   calle   Lo  Seco   esqu¡na   Rodr¡go   de  Tr¡ana,   comuna   de  Colina,   han

conven¡do  lo s¡guiente:

PRIMERO:  Mediante  Decreto Alcaldicio  NO  E-200/2017,  de  fecha  31  de  enero  de

2017,  Ia  Munic¡palidad  de  Col¡na,  autor¡zó  el  otorgam¡ento  de  una  subvención  a  la

Junta  de Vec¡nos  Las Amér¡cas,  por la  suma  de  $  1.550.OOO.-(un  millón  qu¡nientos

m¡l  pesos.-)

SEGUNDO=  La  subvención señalada en  la cláusula  precedente se confiere  por la  li

Mun¡cipalidad  de    Colina  a  la  Junta  de  Vecinos  V¡lla  Las  Amer¡cas,  en  v¡rtud  del

procedim¡ento   que   se   fundamentan   en   el   Registro   de   las   Personas   Jurídicas

Receptoras  de  Fondos  Públ¡cos  creado  por  la  Ley  NO  19.862 y   su  Reglamento  NO

375 del año 2003, del  Ministerio de Hacienda.

TERCERO-.  La  subvención  ¡ndicada  en  la  cláusula  primera,  será  destinada  al  pago

de gastos propios de la organización territor¡al  beneficiada.

CUARTO=  La Junta de Vec¡nos Las Américas a través de su Pres¡denta, se obliga a

rendir cuenta detallada y documenta-da de  los fondos recib¡dos a  más tardar el día

31  de Dic¡embre de 2017.



QUINTO:   La  rendición  de  cuenta  deberá  ser  detallada  y  deberá  adjuntarse  la

documentac¡ón  or¡ginal  que  respalde  los  gastos  efectuados,  los  que  deberán  ser

presentados en  la  D¡rección  de Administrac¡ón  y  F¡nanzas  para  su  correspondiente

revis¡ón   y   visación.    Dejase   establecido   que   la   rend¡c¡ón   de   cuentas   deberá

ajustarse a  los  procedimientos  -indicados en  la  Resoluc-Ión  NO  759  de  la  Contraloría

General   de   la   República,   que   fija   normas   sobre   rendición   de   cuentas   y      la

Ordenanza  de  Subvenciones  Municipales,  aprobada   por  Decreto  Alcaldic¡o  NO  E-

1100/2003, de 27 de Octubre dé 2003.

SEXTO:  Los  gastos  con  cargo  a  la  subvención  deberán  realizarse  a  partir  de  la

fecha  de  su  otorgamiento,  por  consiguiente,  no  se  aceptará  rend¡ción  de  gastos

efectuados antes ni con  poster'ioridad a esa fecha.

SÉPTIMO:  Para  todos  los  efectos  legales,  las  partes fijan  domic¡l¡o  en  la  comuna

de    CoI¡na    y    se    someten    a    la    jurisdicc¡ón    de    sus   Tribunales    de    Justicia

correspondientes.

OCTAVO:  El  presente  instrumento  se firma  en 4 ejemplares,  quedando  una  copia

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA



CONVENIO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

JUNTA DE VECINOS VILLA LAS AMERICAS

En   Colina,   31   de   Enero   de   2O17,   entre   la   ILUSTRE   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,    persona   jurídica    de    Derecho    Públ¡co    rol    único   tributario    número

69.071.500-7, representada por su Alcalde Subrogante don  DAVID ALEXIS VEGA

BECERRA,  según   consta  en  eI   Decreto  Alcald¡cio  E-503/2015,  de  fecha   O5  de

Marzo   de   2015,   chileno,   abogado,   cedula   de   ident¡dad   número   12.827.622-K,

ambos  domiciliados,  para  estos  efectos,  en  Avenida  CoI¡na  número  700,  comuna

de  Col¡na,  en  adelante  e  indistintamente,  ``Ia  Mun¡c¡palidadJJ,  y  por  la  otra,  JUNTA

DE  VECINOS  VILLA  LAS  AMERICAS,  Personalidad  Jurídica,  representada  por

doña  Georgina  Tapia  RoJ-as,  cédula  nac¡onal  de  ¡dent¡dad  9.727.186-0,  ambos  con

domicilio  en   calle   Lo  Seco   esquina   Rodrigo   de  Triana,   comuna   de   Colina,   han

conven¡do  lo s¡guiente:

PRIMERO:  Med¡ante  Decreto Alcaldicio  NO  E-200/2017,  de  fecha  31  de  enero  de

2017,  Ia  Municipalidad  de  Colina,  autor¡zó  el  otorgam¡ento  de  una  subvención  a  la

Junta  de Vecinos  Las Américas,  por la  suma  de $  1.550.000.-(un  m¡llón  quin¡entos

mil  pesos.-)

SEGUNDO=  La  subvenc¡ón  señalada  en  la  cláusula  precedente se confiere  por la  l.

Municipalidad  de    Col¡na  a  la  Junta  de  Vec'inos  Villa  Las  Americas,  en  v¡rtud  deI

procedim¡ento   que   se   fundamentan   en   el   Registro   de   las   Personas   Jurídicas

Receptoras  de  Fondos  Públicos creado  por  la  Ley  NO  19.862  y   su  Reglamento  NO

375 del  año 2003,  deI  Ministerio de  Hac¡enda.

TERCERO=  La  subvención  ¡ndicada  en  la  cláusula  pr¡mera,  será  dest¡nada  al  pago

de gastós prop¡os de la organización territorial  benefic¡ada.

CUARTO=  La Junta de Vec¡nos Las Américas a través de su  Pres¡denta, se obliga a

rendir cuenta  detallada y documentada  de  los fondos  rec¡bidos a  más tardar el  di'a

31 de Dic¡embre de 2017.



`\ \
QUINTO=   La   rendición  de  cuenta  deberá  ser  detallada  y  deberá  adjuntarse  la

documentación  or¡g¡nal  que  respalde  los  gastos  efectuados,  los  que  deberán  ser

presentados  en  la  Dirección  de Adm'inistrac¡ón  y  Finanzas  para  su  correspondiente

revis¡Ón   y   v¡sación.    Dejase   establecido   que   la   rend¡ción   de   cuentas   deberá

ajustarse  a  los  proced¡mientos  ¡ndicados en  la  Resoluc¡Ón  NO  759  de  la  Contraloría

General   de   la   República,   que   fija   normas   sobre   rendic¡ón   de   cuentas   y      la

Ordenanza  de  Subvenciones  Municipales,  aprobada  por  Decreto  Alcaldicio  NO   E-

1100/2003, de 27 de Octubre de 2003.

SEXTO:  Los  gastos  con  cargo  a  la  subvención  deberán  realizarse  a  partir  de  la

fecha  de  su  otorgamiento,  por  consiguiente,  no  se  aceptará  rendición  de  gastos

efectuados antes n¡ con poster-ior'idad a esa fecha.

SÉPTIMO:  Para  todos  los  efectos  legales,  las  partes  fijan  domic'il¡o  en  la  comuna

de    CoI¡na    y    se    someten    a    la    jurisdicción    de    sus   Tribunales    de    Just¡cia

correspondientes.

OCTAVO=  El  presente  ¡nstrumento  se firma  en 4 ejemplares,  quedando  una  cop¡a
'      de       la      Junta       dedad._,``J\\l,\\-llL)rlL)¿-_¬t.`_-)ft'+`-t`1-ll'-"`'~íJJ-,_,,rt++ vec¡nos   y   las   restantes   cop
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA


